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I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE HACIENDA
23357 RESOLUCIÓN de 10 de diciembre de 2001,

de Loterías y Apuestas del Estado, por la que
se corrigen errores de la Resolución de 27
de noviembre de 2001, por la que se desarro-
llan aspectos de la gestión de los juegos de
titularidad estatal.

Advertido error en el texto de la Resolución de 27
de noviembre de 2001, de la Entidad Pública Empresarial
Loterías y Apuestas del Estado, por la que se desarrollan
aspectos de la gestión de los juegos de titularidad estatal,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 290,
de fecha 4 de diciembre de 2001, se procede a efectuar
la oportuna rectificación:

En el apartado segundo del punto primero, debe aña-
dirse un segundo párrafo, cuyo texto es el siguiente:

«La aplicación de este sistema de pago se llevará
a efecto conforme Loterías y Apuestas del Estado
desarrolle los procedimientos oportunos.»

Madrid, 10 de diciembre de 2001.—El Director gene-
ral, Luis Perezagua Clamagirand.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE EXTREMADURA

23358 ORDEN de 23 de noviembre de 2001, de la
Consejería de Cultura, por la que se establece
el Registro Territorial de la Propiedad Intelec-
tual de Extremadura.

El artículo 144 del Real Decreto Legislativo 1/1996,
de 12 de abril, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley de Propiedad Intelectual, dispone que el Regis-
tro tendrá carácter único en todo el territorio nacional,
estableciendo el Reglamento del Registro General de la
Propiedad Intelectual, aprobado por Real Decre-
to 733/1993, de 14 de mayo, que forman parte de
él los Registros Territoriales que son establecidos y ges-
tionados por las Comunidades Autónomas.

Asimismo tanto la Ley como el Reglamento citados
disponen que las Comunidades Autónomas deben deter-
minar la estructura y funcionamiento del Registro de
la Propiedad Intelectual en sus respectivos ámbitos terri-
toriales.

Por Decreto del Presidente 2/1998, de 22 de enero,
se acordó asignar las funciones y servicios en materia
de propiedad intelectual a la Consejería de Cultura.

La Comisión de Coordinación del Registro General
de la Propiedad Intelectual, con fecha de 29 de octubre
de 2001, aprobó la propuesta de establecimiento del
Registro Territorial de la Propiedad Intelectual de Extre-
madura, de conformidad con lo dispuesto en el aparta-
do 2 de la disposición transitoria única del precitado
Real Decreto 733/1993.

En su virtud, en uso de las atribuciones conferidas
por el artículo 33 de la Ley 2/1984, de 7 de junio,
de Gobierno y Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, dispongo:

Artículo 1. Establecimiento.

Se establece el Registro de la Propiedad Intelectual
de Extremadura como Registro Territorial integrado en
el Registro General de la Propiedad Intelectual.

Artículo 2. Organización.

El Registro Territorial de la Propiedad Intelectual
de Extremadura dispondrá de oficinas de presentación
de solicitudes e información en las ciudades de Cáceres
y Badajoz.

Artículo 3. Adscripción.

El Registro Territorial de la Propiedad Intelectual de
Extremadura se adscribe a la Dirección General de Pro-
moción Cultural de la Consejería de Cultura.

Disposición final.

El Registro Territorial de la Propiedad Intelectual de
Extremadura iniciará su funcionamiento el día 1 de enero
de 2002.

Mérida, 23 de noviembre de 2001.— El Consejero
de Cultura, Francisco Muñoz Ramírez.


